
 

 

 

 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 
 
 

Trujillo, 28 de Mayo del 2024 
 
CARTA N° 069-2024-DPA-AS41 
 
Señores: 
GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD – PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

Av. 2 S/N Parque Industrial – La Esperanza - Trujillo 
Presente. - 
 
  

Atención : Ing. Jhon Jhonatan Cabrera Carlos 
    Gerencia General     
 

Ing. (a) Abigail Sara Sandoval Carranza 
     Subgerencia de Obra 
 

Asunto              : ALCANZO LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES A LA 
VALORIZACION N° 03 – CONTRATISTA 

 
Referencia : 1) Obra “REMODELACIÓN DE RED SECUNDARIA; EN LA  

SUBESTACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DEL SECTOR CONDOMINIO GANOZA, 
DISTRITO DE VIRU, PROVINCIA DE VIRU, DEPARTAMENTO LA 
LIBERTAD” 
2) INFORME TÉCNICO N° 025–2024 – DPA / PECH - VIRU 
3) OFICIO MULTIPLE N° 000063-2024-GRLL-GGR-PECH 

 
De mi mayor consideración; 
 
Es grato saludarlo cordialmente y a su vez alcanzar a vuestra entidad el INFORME TÉCNICO N° 025–2024–
DPA/PECH-VIRU referido a la subsanación de las observaciones a la Valorización N° 03 del contratista Pacosa 
S.A.C. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima. 
  

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota Importante: 
Adjuntamos el presente link, para la descarga de los archivos: 
https://1drv.ms/f/s!Ap3k_6RwgRLEgppr6pdYQFY1QN2vtw?e=RAfy0e  

https://1drv.ms/f/s!Ap3k_6RwgRLEgppr6pdYQFY1QN2vtw?e=RAfy0e


 

 

 
INFORME TECNICO Nº 025- 2024 – DPA / PECH – VIRU 

 
 
SRES  : GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD – PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 
 
ATENCION : ING. JHON JHONATAN CABRERA CARLOS 

GERENCIA GENERAL 
   
   ING.(A) ABIGAIL SARA SANDOVAL CARRANZA 

SUBGERENCIA DE OBRAS 
 
DE  :  ING. DANIEL PINO AYALA  
   SUPERVISOR DE OBRA 
 
ASUNTO : LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA VALORIZACIÓN N°03  
 
REFERENCIA : OBRA “REMODELACIÓN DE RED SECUNDARIA; EN LA SUBESTACIÓN DE  

DISTRIBUCIÓN DEL SECTOR CONDOMINIO GANOZA, DISTRITO DE VIRU, 
PROVINCIA DE VIRU, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD” 

 
FECHA  : 28 de Mayo del 2024 
 

 
 
OBJETIVO 
 
El objetivo del presente informe es dar a conocer a la entidad acerca del levantamiento de observaciones a 
la valorización Nº 03 correspondiente al mes de abril, presentada mediante carta Nº 055 – 2024 – PECH – 
RL – MCI, por el representante legal de la contratista M&C INGENIEROS S.R.L., la cual fue observada por 
esta supervisión y habiendo elaborado la valorización Nº 03, por oficio, como corresponde de acuerdo al 
artículo 194 del RLCE. 
 
En este sentido la entidad mediante oficio Múltiple Nº 000063 – 2024 – GRLL – PECH, basada en el Informe 
Nº 000079 2024 – GRLL – PECH – SGO, cuya finalidad es presentar las observaciones al expediente de 
valorización Nº 03 de la contratista, por lo que en su análisis presenta 22 observaciones al referido 
expediente de valorización presentado por la contratista. 
 
 

OBSERVACIONES A VALORIZACION Nº 03 DE LA CONTRATISTA - ABRIL 
 
 
A. OBSERVACION Nº 01.- Monto variará en función al monto valorizado 

 
Respuesta 
El Contratista solicitó la amortización del total del adelanto directo subsanando la observación. 
 

B. OBSERVACION Nº 02.- Vigencia de carta Fianza del adelanto directo  
 
Respuesta 
La Contratista ha subsanado esta observación adjuntando la renovación de carta fianza. 
 

C. OBSERVACION Nº 03.- La contratista no ha modificado el monto ejecutado a Suma Alzada y no se ha 
levantado la observación al existir una discrepancia entre los metrados.  

 
D. OBSERVACION Nº 04, 05 y 06.- La contratista no ha modificado el monto ejecutado a Suma Alzada y 

no se ha levantado la observación al existir una discrepancia entre los metrados.  
 



 

 

E. OBSERVACION Nº 07.- La contratista adjuntó la planilla de metrados levantando la observación 
realizada por la entidad. 
 

F. OBSERVACION Nº 08.- La partida que comprende a Suma Alzada no contiene los datos que se requieren 
para los beneficiarios de la obra y la contratista no ha subsanado las observaciones, por lo tanto, no es 
viable realizar el pago del monto valorizados a suma alzada. 
 

G. OBSERVACION Nº 09.- Esta supervisión, está compuesta por un supervisor y un ingeniero que se 
encarga de la supervisión de seguridad y medio ambiente en este sentido, el control de asistencia del 
personal en obra, se lleva a cabo todos los días durante la charla de 5 minutos y la contratista indica 

que el cuaderno de asistencia del personal que labora no es una condición para el pago de la 
Valorización, y siendo así se da por absuelta la observación. 
 

H. OBSERVACION Nº 10.- La contratista presentó un nuevo cuadro de control de pagos sin la Valorización 
N°03 levantando la observación. 
 

I. OBSERVACION Nº 11.- Los montos valorizados no corresponde 
 

J. OBSERVACION Nº 12.- Se reitera que no se ha conciliado un metrado del presupuesto a Suma Alzada 
y por dicho motivo la contratista no a levantado la observación. 
 

K. OBSERVACION Nº 13.- Se reitera que no se ha conciliado un metrado del presupuesto a Suma Alzada 
y por dicho motivo la contratista no a levantado la observación. 
 

L. OBSERVACION Nº 14.- En la valorización correspondiente al mes de mayo se reajustará considerando 

los índices unificados del mes de abril que estuvieron disponibles a partir del 15 de mayo.  
 

M. OBSERVACION Nº 15.- La contratista subsano la observación. 
 

N. OBSERVACION Nº 16.- Dentro del personal clave del ing. Ambiental y arqueólogo se detalla el uso de 
insumos requeridos dentro de la partida. 
 

O. OBSERVACION Nº 17.- El informe del arqueólogo y el especialista Ambiental refleja la utilización de los 
equipos detallados dentro de su análisis de costos unitarios. 
 

P. OBSERVACION Nº 18.- Esta Supervisión, responde que se ha subsanado esta observación. 
 

Q. OBSERVACION Nº 19.- Lo adjuntado no corresponde al pago de SENCICO 
 
Respuesta 
Esta Supervisión, aclara que esta observación sigue pendiente. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
R. OBSERVACION Nº 20.- Esta Supervisión, responde que se ha subsanado esta observación 

 
S. OBSERVACION Nº 21.- Se adjuntó pólizas vigentes 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

T. OBSERVACION Nº 22.- Esta Supervisión, responde que se ha subsanado esta observación 
 

 
 

 
  



 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

• Se ha identificado las observaciones formuladas de acuerdo al Oficio Múltiple Nº 000063 – 2024 – 
GRLL – GGR – PECH. 
 

• Se han levantado todas las observaciones con excepción de las que refieren al metrado del 
presupuesto de suma alzada. 
 

• Esta supervisión concluye que la contratista no ha conciliado los metrados para la valorización Nº 
03 del mes de abril y ha elaborado el expediente sin acuerdo firmado por ambas partes de los 
suministros y montaje electromecánico del mes de abril y en ese sentido la contratista se niega a 
subsanar las observaciones que corresponden al metrado del presupuesto a suma alzada. 
 

• Esta supervisión concluye que para elaborar la valorización incluyendo la parte de Suma Alzada, la 
contratista debió adjuntar todos los requisitos y presentarlo a esta supervisión con la finalidad de 
tramitar con el área correspondiente y aclarar las dudas para poder valorizar, pues por tratarse de 
una partida de suma alzada se pagaría de forma completa; por lo tanto, si hasta la fecha no se 
ejecutan las partidas de acometidas y conexiones domiciliarias, no se incluye como valorización, 
toda vez que la actualización del padrón de usuarios no sería exacto, más bien cambiante durante 
la normalización de la conexión domiciliaria por cada  beneficiario.  
 

• Se recomienda que la entidad reconozca al contratista el pago únicamente de lo ejecutado a precios 
unitarios por el importe de S/451,485.01 según el siguiente detalle y los cálculos adjuntos en el 
anexo N°01. 
 

 
 
 
  


